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ZARAGOZA,

de Agoílo 

de 1768.

yarfovia p. de Julia,
[■ Yer llegó la noticia de haberfe forraado'otra 

Confederación en Sanock , pequeña Ciudad, 
fltuada á 20. millas de Cracovia > y  que eligió 
por Marifcal al PrincipeMartin Lubomirski, 
que cltubo antes prefo en una de las Forta­
lezas de Hunz’̂ ia, Los Corifederados á nadie 
permiten palFar por Cracovia , ni aun a los 
Poíiillonesí de'fuerte, quefe ven precifa- 

dos los Comerciantes á embiar fus Cartas por la via de Brejlau k 
Vieni, y á Italia. Se ha efparcido la voz , que algunos de ettos 
Confederados habían inhumanamente maltratado a un Ciudadano 
liiiherano, a fu M uger, y  Familia. La Corte ha fabido con mu* 
ello defagrado , que fe han hecho dueños de las Cajas publicas> 
y  de las rentas de las Salinas en î ielicka 5 que han robado , y ar­
ruinado en las cercanías de Cracovia todas las po{refsíones de los 
Gentil-hombres Vrotejiuntes j de modo, que uno de ellos , para re­
dimir fus bienes dcl pillage , fe vio precifado á firmar la Confe­
deración. El 6. partió de aquí un tren de 12. piezas de Cañón, y  
dos Morteros, para el Cuerpo Rufo , que campa cerca de la dicha 
C iu d a d d e  donde fe efpera por inítames la noticia de habeif^ 
dado ci alíalto.

No ha llegado ningún Correo de ToiolU, dcfpues de la derro­
ca de los Confederados en Bar, y  en Br^edyck'^vj; y hay aparien­
cias, que no fe formará nueva Confederación en eñe Diflrito. So 
fabe , que jos Griegos Defimidos de la Vkrania , y de ¡a Jurifdic- 
cion de Kiovia fe han fubievado contra los Prcsbytcros CatholicoSf 
y los Judíos, por las enormes concufiones, que han prafticado 
unos, y otros, efpecialmente los Judias , que tenian arrendado 
Safi todo el pais, y  íyranizaban á los Habitantes sn la percepción

deAyuntamiento de Madrid



170
de los Derechos. El numero de Rebeldes fcra de mas de loy. 
hombres, han devaftado yá muchas Staroftias, Ciudades, Villas, &c. 
Las circunftancias aétuales hacen temer peiigroTas confequenciasr 
El Principe Repnin ha declarado , que emplearía las Tropas de 
fu Nación en apaciguar tan graves turbaciones.

Tefnania 8. de Julio.

D e  día en dia fe aumentan los males de 'Polonia, Los Crlegoi 
Defunidos, y los Payfanos de la vf{rania , canfados del yu­

go Polaco, fe han juntado en numero de muchos miles, faquean, 
roban , y matan á quantos encuentran. Eípecialmente defeargan 
fu furor contra los Sacerdotes Romanos, y Judíos, á quienes miran 
como á enemigos m ortalesno perdohan la vida, ni á las Muge- 
res, ni'á los Niños, y  ahorcan fobre la marcha al que cae en fus 
manos. En una palabra , han convertido en deíierto Staroñias en­
teras , varios Diftrítos, Ciudades, y  Villas. Han hecho piezas i  
50. Ufares Alemaaes, que compraban Caballos de remonta , juz­
gando, que eran Gentil-hombres Polacos. Se confirma, que el Ge­
neral Rufa Romanzow ha entrado yá en Polonia, a la frente de 3og. 
hombres de fu Nación.

Cuefta mil ducados á Mr. Rydzinski el haber fido folamentc 
algurtos dias Marifcal de la Confederación de Ja Gran Polonia. Se 
ha dirigido al Rey para confeguir fu perdón , pero tal vez no fe 
le concederá tan prefto.

f'iena de Julio.

L a  Emperatriz Reyna , acompañada dcl Duque de Saxonia Tef- 
chen, y  de la Archiduquefa fu Efpüfa , bolvió ayer de Tref- 

beurg al Palacio de Schonbrunn. Avifan de Conjlantinopla , que la 
Sultana Hadige parió una Niña el 14. del palTado.

En el Hofpital cftablecido en Míydiing fe inocularon el 13. del 
paíTado cinco Muchachas de edad de 14 .a  i5.años je J  zj.feisSu- 
getos de dos años y medio hafta 35.5 el 27. tres de dos a diez j el 
2. de Ju lio , 8. de dos á ocho j y el 7. uno de diez años. De ef- 
los 39. Sugetos, todos los que han lomado la enfermedad, la han 
experimentado benigna , y han curado , 6 efían á punto de verfe 
fanos: pero á once de ellos no fe Jes ha comunicado la enferme­
dad, fin embargo de haberfe inoculado hafta quatro veces dilfin- 
tas i lo que hace prefumir, haber tenido yá efta enfermedad ame- 
cedenternente , como fe ha veiificado refpe¿to de muchos. Ayer 
ís  inocularon 15. Sugetos.

Las Cartas de Drejte dicen , que en aquel Elc£forado fe levan­
ta mucha gente para poner las Tropas Cobre un pie rcfpctabíe: y
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que fe ha publicado una Ordenanza , intimando á todas las c iu ­
dades, V illas, y Aldeas, que provean la cantidad necelTaria de 
hombres, proporcionada al numero de fus Habitantes. Se háce 
juicio , que anualmente afeienden ¿ J<fy. hombres las fuerzas Mi­
litares de aquel Elenorado.

Londres i  j>. de Julio.

El  viernes palTado , citando el Rey en fu Confejo, publico una 
Ordenanza para prorrogar las dos Camaras Edetialticas de 

Camorbery, y de Torek. halla el I2. de Agofto próximo , que no 
lo citaban fino hafta el 22. del corriente. Para el mifmo dia fe 
hallaban convocados todos los Mmiftros, y fe tubo un gran Con­
fejo fobre los Defpachos , que embió el Virrey de irlanda , y á 
continuación fe le remitieron inltrucciones para la Convocación 
del nuevo Parlamento. Ya ella arreglado el repartimiento de las 
Tropas, fegun los avifos de elle Rcyno j y para fu fubfiftencia fe 
han cargado en varios Puertos cantidad de víveres, y provifio- 
nes en Navios extrangeros. En dicho Confejo fe examinaron tam­
bién otros Pliegos recibidos del Conde de Rochefort, y  del Ca­
ballero Cray.

Avifan de Cibraltdr, que la Guarnición teme le faltaran las pro- 
vifiones frefeas, afsi por la interrupción de comunicación con la 
Cofta de Berbería , como por no Caber de donde Cacarlas. Algunos 
Navios de Guerra irán luego al Mediterráneo a juntarfe con el Gefc 
de Efquadra Spry , que arbolara dcfpues fu Pavellon rejo de Con­
tra-Almirante , para ejecutar una Comifsion, que, fegun dicen, es 
empeñar al Etnperador de Alarruecos á  renovar la Paz , a reftiiuir 
los Valfallos del Rey , y los Navios de la Nación, que tiene dete­
nidos j y fi fe niega , a hacer experimentar á efte Principe Mora 
los efeílos del refeniimienio de la Inglaterra , por haber violado, 
fin razón, un Tratado de Paz , y de Amillad, tan recientemente 
concluido, y firmado por entrambas partes.

Se hacen grandes preparativos para el recibimiento , y refidcn- 
cia del Rey de Dinamarca en efta Ciudad, donde fe cfpera á fu Mag. 
« 13. del mes próximo. El Lord Catheat partió yá para fu Emba­
jada á Ruftj. Ei 15. partió también el Caballero Yorek para con­
tinuar fu Minillerio de Embajador Extraordinario cerca de los Ef- 
tados Generales de las Vrovincias Vnidas, Dicen , que lleva Inflruc- 
ciones para ver fi puede empeñar a S. A. P. á acceder á una Alian­
za , que fe prefume fe eftá tratando entre efta Corte , las de Te- 
{eriboargi y Berlín , a fin de aíTegurarfe fus Eftados rcfpeñivos de 

Todos los Regimientos de Infantería, de Caballería, y
de
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de Dragones, que eftaban en marcha acia fus Quarteics de acan­
tonamiento , han llegado á fu deílino, con orden de levantar Re­
clutas para ponerfe fobre el pie como en tiempo de Paz. El nu­
mero de ios Navios, de Guerra , pueftos en Comifsion , no exce­
de tampoco la cantidad ordinaria de dicho tiempo de Paz..

Ñapóles ip. rfe Julio.
O E  profigue la Feria delante del Real Palacio, en cuya Plaza fe 
O  ve regularmente todas las noches un gran concurfo de Perfo- 
n as, y  nueÜros.Reales Soberanos tienen.la,complacencia de ob- 
fervar efla diverfion dcfde los Balcones.

El Sabado l í .  de elle mes dejó la Corte el Luto para celebrar 
con Gala el cumpleaños de la Señora.Infanta de Efpañj Doña Mar 
na Jofepha, El Domingo liguiente , defpues de haber cñado fus 
Mageftades en la Real iglefia del Carmen Mayor y palTaron á una vcr 
ciña Cafa , en donde cita cftablecido el Banco de San Eligió, pata 
ver defde ella los fuegos, artificiales , que aquella noche eftaban 
prevenidos en la Plaza del Mercado.
j  Brigadier, y Comandante de la Ciu­
dad de Teramo , ha tenido en ella , con concurrencia de fus prin- 
4apales Ciudadanos, unas particulares fteftas, con motivo del di- 
chofo Matrimonio de lus Mageftades.

E Tama de Julia.
N efta Iglefia de Padrcs.CíipMcijñjc-í, fagrado depofiio de la ma.- 

yor parce de las cenizas de la Augutta Cafa fjrne/;& , (c cela- 
bro ayer un íolemne Aniverfario por el Alma dcl difunto Real lá ­
tante D. PheJipe de Borbon, pjd/e del Reynantc Real infame Du­
que, nucítro clero.cmifsimo Soberano.

Modena i 8. de Ju lio ..
^ ^ U eftio  Real Soberano ha tenido por conveniente expedir en 

Junio próximo palTado un Ediflo , que fe publicó ds 
íu orden el j i, de elle mes > cuyo tenor es el figuiente.,

gracia de Dios, Duque de Modena , &c. 
No obftante, que defde tiempos muy antiguos fe habia recono­

cido la publica necefsidad que .había de que los bienes raíces, que 
por q.ualquier titulo paíla/Ten en eftos nueftros Eftados de Jas ma­
nos de los Legos á las de ios EcJcfiaftícos, y Cuerpos .pretendidos 
cJlenios, quedaOen afijaos ¿ todas las cargas, y  gravámenes, a que 
le hallaban fujetos en ,el a«fto del paíTo , como al fin fue declara­
do por dos Pontífices Romanos fuccefsivos, Inocencio f'lll. , y Mlejan- 
•iron . en fusrefpeaivasConftituciones de los años 14Í12. y 14^4., 
HP Í9I0 no fe han cfe¿tuado uniyerfalmence las tales providencias,,
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o por las muchas colufiones feguidas, ó por negligencia de quien 
debia cuidar de la obfervancia de ellas , y  también en virtud de 
las varias Provifiones municipales conformes , y  de las demis de 
tiempo en tiempo proferidas por los Soberanos nueftros Prede- 
celTores > fino que demás de efto fe ha hecho fiempre mayor á 
cargo de los Seglares en las fuccefsivas criticas circunfianci^s de 
tiempos el pefo de las impoficiones publicas, por las fumas confi- 
derables de las deudas comrahidas, afsi por Jas dilatadas Guerras 
palladas de Italia , como por los muchos infortunios de inunda­
ciones , epidemias, y  carefiias padecidas.

En vida de femejantes gravámenes exorbitantes, que fe acre­
centaron á cargo de los bienes Seglares, fue quando por otro Bre­
ve fuyo ApoftoJico del año de 1752 ., confirmando los de losfo- 
bredichos Pontífices, BenediSo Xjy. renovó, y eftendió la difpofi- 
cíon; y á demás de efto declaró a los Eclefiaílicos, y Cuerpos fo- 
bredichos pretendidos inmunes, obligados á concurrir por un de­
cenio á-la paga de las impoficiones publicas por Ja mitad de lo 
que fe paga por los Seglares, como pofieriormente ha declarado, 
y  confirmado también, por vía de prorrogación, el mifmo Sumo 
Pontífice reynanteaeme«íe^;/í. en el año de 1762.por otros ocho 
años canfecucivos,

Pero como no foío no fe ha llegado al eftado de aliviarfe dcl 
confiierable ciimulo de deudas contrahidas en los tiempos paira­
dos , fino que fe ha hallado en la verdadera neccfsidad de contra- 
her en fi-la íobrccarga de nuevas deudas , confiderablemente fu- 
periores en cantidad a la parte que ha pagado, y extinguido j cf- 
la es.la razón porque N os, defpucs de haber implorado infiuc- 
tuofamente halta ahora con muchas , y reiteradas inftancias el 
concuffo de la Santa Sede a las providencias corrcfpondientes á 
la necefsidad de nueftros ValTallos Seglares, más inhabilitados al 
prefente para fufrir todas las indifpcnfables cargas, fi eftas no fe 
reparten con mas jufta proporción, indiftintamentc entre todos, 
compreheniiendofe tambkn los Ecitfiafticos de toda condición: 
Hemos rcfucito , con parecer de nueftros Miniftros de Eftado y 
otras P rfonasdotadas de fingular piedad , y  doarina , regularla 
contribución publica de una manera, que compaublcmentc , con 
los relpetos que defearnos tener á la inmunidad Eclefiafiira ven­
ga a ponerfe en equilibrio , en el mejor modo pofsible, e) interés 
uniuerfal de nueftros Pueblos , y. por configuiente á afianzarle la 
fubfiftencia del Eftado, de los graves peligros á que cfta fuicio in- 
svitóbiemsnte por Ja prefente dcfiguajdad. •
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Efta providencia, y  reparo lo piden la natural equidad, la juf- 

ticia de la caufa püblica , y la obligación cftrcchifsima, que nos 
ha impuefto Dios, conílituycndonos Padre, y Soberano de nuef- 
tros VaíTallos j pero habiendo hecho la mas seria confideracion á 
la exigencia, y a la conftiiucion de ellos, no podemos difpenfar- 
nos de ordenar , como ufando de nueftra fuprema Poteftad eco­
nómica , ordenamos, y queremos por Ley inviolable eftablecida:

I. C^e todos los bienes adquiridos por los Eclcíiafticos, def- 
pues del año de 1620. acá , y mientras duraren las urgencias del 
Eftado, eftén fujetos á U paga de la impoficion general del EfiimOf 
igualmente que los bienes de los Seglares, con indiñinta pariedad 
de tratamiento, fobre las reglas, y máximas fundamentales, que fe 
obfervan en nueftro Magíttrado Dell Mlo^gi refpeílo á ios poíLe- 
hedores de bienes raíces, afsi rufticos, como urbanos, y de qual- 
quier otro efc£l:o de la calidad, y naturaleza contemplada, y com> 
prehendida bajo la exacción del Efiimo por aquel m as, ó menos, 
que/egun las circunftandas fuere regulada de año en año la di­
cha impoficion.

II. Q¿ie todos los bienes, y  efeftos paflados defde la época fo* 
bredicha ael año de 1 6 io , ,  y que paliaren en adelante a qualquie- 
ra mano , aunque eíTenta por qualquier titulo, o  pretendido pri­
vilegio > deban irtdiftintamenie , cómo Seglares, ettar fujetos tam­
bién, en virtud de los ya citados Breves, a la paga integral de di­
cha impoficion, por el tiempo , cantidad, y forma que eftubiere 
preferipea á los dichos Seglares, y  que la exacción fe haga por el 
Magillrado, y  por fus Diputados, y Oficiales, con las mifmas me­
didas, y reglas que pra^icáre con los PoíTehedores Seglares.

III. Pero queriendo ufar de nueftra condefcendcncia en quan- 
to a los bienes Eclefiafticos rufticos, de fundación antigua , de­
claramos , que los dichos bienes polTeidos por los Eclefiafticos an­
tes de la enunciada época del año de i6 io , ,  deban confideraife 
perpetuamente eflentos de la impoficion del E¡iimo, ü de la paga 
de ella por la mitad de la renta integral, comunmente dividida en 
porción dominical, y porción colonica , que fe faca de dichos 
Tefpeftivos fondos, los quales deben permanecer al didtamen del 
derecho publico , que quiere originaria , y con peifeSa igualdad 
hipotecados todos Jos bienes indiñintamente por las indigencias 
de la Sociedad civil, y  fegun las máximas primordiales, y funda­
mentales del Efiimo general , afeftos por entero a la carga de la 
contribución anual} pero fe tendrán inveftidos de la fobredicha 
obligación plena, Tolo en quanto fea para añanzaf de año en año

la
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la paga del Eflimo por la parte colonica y i  mencionada, que fe ha 
de pagar'cónfiguientemente por los PolTchcdores de los mifmos 
fondos.

IV . . Y  para que fobrc cfto fe proceda por el Magiftrado con 
la debida regularidad , evitando qualquier indebido agravio, or­
denamos , que fean eferitos, y anotados ios fobredichos bienes en 
Libro aparte, para que fiempre fe tenga, y conferve una jufta idea, 
y noticia de la cantidad, y valor de ellos; bien entendido , que 
los anuales PolTchcdores Eclefiafticos deban producir, y ¡uftificar 
ante el Magiftrado mifmo, con legítimos documentos auténticos, 
la poíTcfsion , y dominio anterior a la fobredicha época , dentro 
del termino de feis mefes, defde el día en que fe publicare él pre- 
fente Edifto, el qual, habiendo cfpirado fin que fe hayan prefenta- 
do las tales juftiíicaciones, los bienes polTeidos por los Eclcfiafti- 
cos fe tendrán por adquiridos defpues del fobredicho año de 1 6to.

V . Declaramos igualmcritc , y  es nueftra expreíTa intención, 
que queden inmunes , y  eflentos plenamente los bienes de las 
Iglefias Parroquiales por la congrua acoftumbrada, los Pairimo* 
nios Eclefiafticos, pero dentro de las medidas, y regias obferva-- 
das hafta ahora por el Magiftrado j y también los demás bienes, 
que proporcionadamente , fegun la máxima, y  praftica corriente 
del mifmo Magiftrado , eftan confiderados merecedores de algu­
na remifsion por via de abono , y en particular los bienes de los 
Hofpitales de los Enfermos, y Albergues de los Pobres.

VI. Otfofi , declaramos, que fufeitandofe alguna duda fobre 
la traza de las fobredichas máximas, y pradlicas yá eftablecidas, d 
dificultad fobre la inteligencia de la prefente nueftra Ley , el fo- 
bredichü Magiftrado, que queda privativamente encargado de la 
ejecución , adntita los recutfos , ó para determinar como fegun 
fus reglas fundamentales hallare conveniente, y juflo , ó nos re- 
prefente para faber nueftra más precifa intención , la qual ferá 
fiempre regulada por Jos principios de la equidad , y al mifmo 
tiempo con las mas diftintas reflexiones a todo aquello , que pue­
de inierciTar al culto de D ios, y de fu Igielia , y a la filial venera­
ción nueftra a la Santa Sede.

Finalmente mandamos 3 todos los Tribunales, Miniftros, y 
Jueces zelén la fetflervancia de efte nueftro Bdiño , en ejecutarlo, 
y hacerlo ejecutar en cada una de fus partes con la debida exac­
titud , bajo la pena de nueftra Soberana indignación. Modena 7. de 
Junio de 17(58; Francifeo zz Clemente, Marqués Lugar del
Sello. Publicado en 1 1 .  dé Julio de
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Madrid p. de ^goflo.

En  el Regimiento de Guardias de Infantería EfpafioU han fído 
promovidos á fegundas Thenencias de Fufileros los Alféreces 

D. Pedro Senmanat y Copons, y D, jayme Portell j  y  á Alférez 
de Granaderos el de Fufiieros -D. Manuel de Velafco.

Arsimifmo han fido promovidos en el de Guardias Walonas k 
fegunda Ayudantía mayor, el fegundo Theniente deFufilcros Ba­
rón de Carondelet; y á Alféreces de Granaderos los de Fufilcros, 
Conde de Duplefsís Chatillon , D. Phelipe Trieft, D.Felix de To- 
lleneard, y los Caballeros Carondelet deBaudegries, y el de Crecy.

El Regimiento de Infameraa de Irlanda , vacante -por muerte 
de D. ]ofeph Comerford , 1o ha conferido el Rey al Coronel D. 
Vicente Kindelan , Theniente Coronel del mifmo Cuerpo ; y ef- 
ta rcfulta al Theniente Coronel D. Juan Oílatery, Capitán de Gra­
naderos de él.

También ha conferido fu Mag. la Sargentía mayor del Inwí- 
morial del Rey al Theniente Coronel D. BalthalFar Senmanat, Capi­
tán de Granaderos dcl propio Cuerpo j y fu refuka al Capitán de 
Fufileros D. Luis Rebolo.

El dia 51. del antecedente falleció en el Hofpiial General de 
cíla Villa , en la clalTc de agregado á Inválidos , con fucldo de 
Sargento , y de edad de 103. años, Joíeph Moreno, natural de la 
Ciudad de Toledo, que habiendo empezado á fervir el año de 1 6po, 
en el Tercio de los Morados Viejos, y Compañía dcl Maeílre de 
Campo D. Juan Tellcz de Zep'-.da , vino dt.u- ... wl ato is 
1703. a la formación del Regimiento de Guardias de Infantería 
EfpakoLi, con el qual fe halló en todas las funciones, que fe ofre­
cieron hafta el año de 1747., en que felicitó íu retiro á Inváli­
dos , habiendo confeguido , por lo que fe diftinguió el año de 
1709. en la toma , y alfalto de jílcantara , fe le feñaJalTe un eícudo 
de ventaja. No obftantc lo que debieron debilitar á efte honrado 
guerrero ValTallo las fatigas de fu rudo ejercicio, y de tantas Cam­
pañas , y  la efclavitud de feis años en Mrgél, disfrutó fiempre tan 
robuila falud , que el año próximo paflado fe le hubo de hacer 
una copíofa fangria con motivo de una herifipela , que le alfaliój 
y al cabal juicio , que confervó hafta poco antes de efpirar, ;  :• 'c- 
grabd una memoria firme, y  feliz de quanto l- t ia  pluicnciado.

C o n  P e r m i s s o ,  y  P r i v i l e g i o .
E n Z a r a g o z a : En la Imprenta de F ra n g í  seo M o reno ,
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